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jFICIAXi* 

SECRETARIA GENEBAI, DEL CONSEJO REAL* i 

. :•. . i oí) s«i¿oJ-;"6íWn»J?iA ,(7 jf iw! 
— MI máéifĉ ^̂ , 

I 

. u. R E A L P íCROTO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución dé la monarquía española, Reina 
de las Espaflas: 

A l gefe político y consejo provincial de V i z 
caya y á cualesquiera otras autoridades y per* 
SOIISS á quienes tocare Su observancia y cum% 
plimietitó, sabed que he venido en decretar lo, 
siguiente: 

E u el pleito que en el consejo real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el 
ayuntamiento de la anteiglesia de Zaldiia, eu la 
provincia de Vizcaya, apelante, y su apoderado, 
el licenciado D. Gregorio Miota, y de la otra el 
de la villa de Ermua; en la misma provincia, 
apelado, & quién representa el licenciado D. Jo
sé Eugenio Equizabal, sobre el derecho al ejer*. 
cicio de jurisdicción én la ermita de San Loreiw 
zo, sai casa accesoria y molino oVt«abajo: 

Vuior . . 
Vistas las certificaciones de lo actuado en la 

primera instancia ante el consejo provincial de 
Vizcaya, de laa que resulta que el ayuntamiento 
de Zaldúa solicitó se declarase que el de Ermua 
no debia ejercer ningún acto jurisdiccional en 
la ermita, casa y molino referidos, á lo qué se 

opuso esté nre^ondiebdo se le absolviese de ía 
demandar . i»itoíl^n^ HB.I éh oí 1*1 

Vistas las pruebas testifical y documental, y 
C^tre: estas principalmente c i laudo de 3o de 
octubre de i586, por el cual se declaró pertene* 
cer á las justicias de la merindad de Durango, ¿ 
que correspondía ZaTduat la jurisdicción pr iva
tiva en el molino de abajo, y á las de Ermua la 
acumulativa con la de aquella en la ermita de 
San Lorenzo y casa de las Frailas,, con mas ocbo 
estados y brazas alrededor, aunque so bailaban 
como el molino sitas eu la jurisdicción de U m e * 
ritulad; 

Vistas las estadísticas de Ermua y Zaldúa 
formadas en los anos de 1799 y i8a3* apare» 
cicñdo eu la correspondiente al primero dé d i 
chos años comprendido por uno y otro pueblo 
el molino de abajo entre las propiedades radi 
cantes en su término: J« 

Vista la Sentencia del consejo provincial do 
Vizcaya, por la que se absolvió i la villa de E r 
mita de la demanda eu cuanto á la ermita, su 
casa accesoria y el perímetro otorgado1 por el 
laudo de 3o de octubre de 1586, y declaró, do 
conformidad con el mismo laudo, qué'el molino 
de abajo correspondía ¿ la jurisdicción de la ao* 
teiglcsia de Zaldúa privativamente, mandando 
anotarle en su estadística y separarle de la de U 
espresada villa; 

Visto el recurso de apelación interpuesta par 
parte de Zaldúa eu tiempo y íorma^que^iue ad* 
muido, y se notificó después de haberse de*l*» 
rado no haber lugar á la interpretación de dicha 



; ( jarifiifi 9) *H i18t s a s saél 
senté nci*fcsol¡cit*da por la tirisma? 

Vista eu el tollo de esta segunda instancia la 
demanda de agravios, en que mejorando la ape« 
laciou solicita el licenciado Miota la revocación 
de la sentencia en su primera parte, y que se 
declare que eu la ermita, casa y su perímetro, lo 
mismo que en el molino de abajo, corresponde 
á la anteiglesia de Zaldt'ia la jurisdicción, con es* 
cinsion absoluta de la villa de Ermita: 

Ví^to el escrito de contestación, en el que el 
ritiensor tle ta parte apelada pide la confirma
ción de la referida senteticia: 

Visto el dictamen fiscal» según el cual cor-* 
responde el conocimiento de este negocio á la 
administración activa y uo á la contenciosa; 

Visto el real decreto de 9 de noviembre 
de i83a, que atribuye á la administración pr i 
vativamente la fijación de límites de los pueblos: 

Visto el párrato 6.° del artículo 8.° de la ley 
de a de abril de t8/|59 según el cual correspon
de á los consejos provinciales el conocimiento y 
fallo de las cuestiones contenciosas relativas al 
deslinde de los términos correspondientes á pue
blos y ayuntamientos cuando estas proceden de 
una disposición administrativa y pasan á ser 
contenciosos: 

- Visto el artículo 7a de la ley de 8 de enero 
de i845: . 

- Visto el párrato a 0 del artículo a 68 del re
glamento del consejo real: 

Considerando que las cuestiones entre dos 
ayuntamientos sobre jurisdicción en un terreno 
dado, de cuya clase es la del presente pleito, es* 
tan comprendidas como objeto propio en la fa
cultad que el citado real decreto de 9 de no
viembre de i83a concede á la administración de 
fijar los limites de los pueblos para determinar 
por este medio la esfera respectiva de la juris
dicción municipal. 

Considerando que en el empleo de este me
dio á dicho fin debe la administración proceder 
gubernativamente, seguo para los casos análo
gos de formación, agregación y segregación de 
ayuntamientos, y la consiguiente fijación de lí* 
mites está prescrito en los artículos de la ley 
de 8 de enero de s845, igualmente citados. 

Considerando que no puede la administra
ción proceder en ello de otro modo porque, 
creada esclusivameote en el interés público la 
jurisdicción municipal, no pueden tales cuestión 
nes etaminarse ni resolverse sino bajo el aspee, 
to de la conveniencia, cuya apreciación variable, 

ira i 

como las circñntariciás de que <top< 
susceptible de la irrevocabilidad de las ejecuto
rias» 110 podiendo en consecuencia semejantes 
cuestiones ser materia de uu litigio propiameu-

, te dicho, ni pasar por lo mismo í\ ?er eu ningún 
caso contenciosas, ni por tanto aplicarse á ellas 
el párraio 6.w del artículo 8.°, citado también, 
d e l » ley de a de abril de .845. 

Considerando por últ imo que en consecuen
cia de lo dicho corresponden privativamente las 
cuestiones de este género á la administración 
activa, única que en uso de sus facultades dib-
crecionales .las puede convenientemente resolver 
habiendo pot lo mismo conocido sin jurisdicion 
el consejo provincial de Vizcaya de la de qne se 
trata; 

Oído el consejo real en sesión á que asistie
ron D . Domingo Ruiz de la Vega, presidente; 
D. Joáé María Pérez, D. Joaquín Jo sé Casaos, 
D . Francisco Warleta, marqués de Falces, D. Jo-
sé de Mesa, D . Manuel García Gallardo, D. Ro
que Guruceta, D . Manuel Ortiz de Tara tico, don 
Manuel de Soria, D . Cayetano de Ziífiiga y L i * 
nares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, dou 
Antonio José Godinez, D. Miguel Puche y Bau
tista, D. Antonio López de Córdova, D. Pedro 
María Fernandez Vil la verde, marqués de Sorne
ruelos, 

Vengó en declarar nulo lo actuado en esté, 
pleito, reservando á las partes su derecho para, 
que le deduzcan dónde y como corresponda*. 

Dado en San Ildefonso Í22 dé agosto de 1848. 
—Está rubricado de la real roano.—El ministro, 
de marina, encargado interinamente del minis
terio de la gobernación del reino, Mariano Roca, 
de Togores. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
real decreto por mi el secretario interino de la ; 

sección de lo contencioso, hallándose celebran
do audiencia pública el consejo pleno, acordó, 
que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los. 
mismos, se inserte en la Gaceta y se notifique á 
las partes por cédula de ugier, tle que certifico.. 

Madrid 7 de setiembre de 1848,*-Gregorio 
Gemelo de Velasco, secretario interino» 

» • 

t i ainrmiq 
INTENDENCIA GFNERAL MILITAR. 

No habiendo producido remate la subasta celebra 

da en los estrados de la intendencia militar de Anda-



Jucú el, 1? tle agosto de este ano para contratar el 
suministro de utensiJios de la provincia de Córdoba, 
por tiempo de cuatro anos, qué principiarán en t 0 

nV enero de i 8 / fq y concluirá en fin de diciembre de 
í 8 5 i , ha resuelto la "intendencia general, en uso de 
)a autorización que la concede la peal orqen pe 20 ;d e 

diciembre de 1846, convocar una seguoda y simultá-
nea licitación, que tendrá lugar el dia 25 de octubre 
próximo en ios esirados de aquella intendencia militar 
v en los de la general a la una de su tarde. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliego cer
rado y sellado, con un sobre interior qoe indique e| 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen cía-
ra y terminantemente los precios en que se convienen 
á encacargarse del suministro, en el concepto también 
de que han de ser suscritas y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de ambos juzgados sean de co
nocido arraigo y suficiente responsabilidad, que en ca
so de duda podrá apreciarse y hacerse constar por lea-
recibos de contribuciones corrientes satisfechas que 
garanticen la ejecución del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida laque resulte mas venta-
josa y aceptable en la licitación á que de hecho que* 
darán sujetos entre sí el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas 
las iguales con el, de la mas inmediata, sirviendoá to
dos de gobierno que el remate no puede causar efec- ' 
to si no obtiene la real aprobación: que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos (que se exigen ni las que se preseo-, 
ten después de la hora anunciada; y que para q u e 

se puedan considerar válidas y legales las admitidas se; 
requiere que el licitadorqne las suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la Ii-
citación para que pueda prestar las aclaraciones qué 
se necesiten, y en su ceso aceptar y firmar el remate* 

1 *? 
A D M I N I S T R A C I O N D E C Ó K ^ R Í B U C I O N E S I N D I R E C T A S . 

T R E N T A S E S T A N C A D A S D E L A P R O V I N C I A D E M A 

D R I D . J#0$*l 'íOfA f^*t 

Í K . V \t í̂ b sav 
Hallándose varios pueblos de esta provincia aira-, 

sados én el pago de la contribución de consumos, y 
siendo perentorias las obligaciones det tesoro, se les 
invita por el presente anuncio para que antes del dia 
15 del corriente verifiquen el pago en tesorería por 
lo qoe deban basta fin del presente mes,, pues de ott^ 
forma se perjudicarán con los apremios consiguientes, 

Madrid ^-di-oclibreoV^8£8¿rJ6fc' tt^OWfertt»"* 

P A R T E NO OFICIAL. 

- t q 7 t i m tab ^ 1 ÍÍ» fcbtv/:noiim». ,aani:!o ol2o^<w 

rí« Por acuerdo 
Cabanillas de 

do del a yunta míenlo constitucional ¿¿ 
la Sierra, y en uso dé las facullades 

que se le concede per-real orden de 7 de agosto último 
comunicada en f r * t mistan por medio del Boíetin» 
oficiai núm.«3*16*2, se sbcSn á púbiíéa subasta con ía 
venta esélusiva afrper-nienbr délos consumos áe vino 
vinagre, aceite y jabón por todo eíáñb de es-^ 
tando señalado para el priotór*réntate ¿1 domingjo 1 ^ 
del corriente, á la hora de las diez de su mañana, en 
la sala cohsisistorial del mismo bajo el pliego de con* 
diciones que estará de manifiesto. 

¡j ?:l«v *. srnsjisq»; b aonoun ftmjBHt^ñ^f 
. | . ^ •• noh&éiiifopz s f 

hsiwU£ ói9-IS'ÍÍY- OL óoíafiilTia 
il i 

u E l ayuntamiento constitucional de Fuente el Sas^ 
de Jaramá, previa la autorización del Éxcma Sr. ge^ 
fe político de la provincia,^ha señalado el día* i'5 del 
corriente,' de diez á doce de su mañana, para el rema
te de las yerbas de invierno dé los prados Soto y He-
ras, correspondió d e * 
condiciones que se baila de" manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento. " 1 u t 0 ' n 

I^qaesehace^ter t tvr rA^ » á » h 

m • r iMi rN I 1 ^ ' . ^ raí 

Para la rectificación del padrón de la riqueza in
mueble de la villa de Chinchón y hacer la derrama 
de la contribución de 1 8 4 9 , los propietarios y colo
nos del terminó jurisdicionalde Ya misma presentarán 
en la sala de ayuntamiento en el termino preciso de 8 
dias relaciones juradas de1 las propiedades que posea» 
asi rústicas como urbanas, cuyas relaciones han de 
redactarse arregladas á instrucción, debiendo tener en-, 
tendido que de too batertcV* ademas de incurrir en^ 
penas que aquella señala se las formaran de oáciq. 

., * o] 4 » t — 

¿ o V i o b i i s b tsNacitiol i tolfa^ jeléhalra 
Con objeto de averiguar si el padrón de riqueza* 

inmueble cultivo y ganadería que hay formado en ta' 
villa de Villamania, "Si sufridü alteración en su 
soltado parcial d total, presentarán en término de 
quince dias ante t i ayuntamiento dé' aquella, las 
opor tu ñas relaciones con a rreg lo á inst rucemn, sea 
hacendados en sa* jurisdicción qoe deban hacerlo, ba-
ía a ^ i b M ^ t o f ' a i - i i b ' l n ^ i a ^ dé exr^irles Ta 



WH»?mp*fy;sf**. ? , «*M* »¿ *fc>€»l decreto 
de «zVde mayo a V i 84^ de preceder dt oficio y a so 
costa, tato iitoertrin. * la evaluación de utilidades y 
de perder el de recto á reclamar de agravios. 

' : f i I a i l 

l£! ayimia*n**Ho constitucional de la villa de V i -
Ikrejo de Salvanés, partido juáicial de Chinchoneen 
eso de la facultad que concede la real orden de 7 de 
agosto último, comunicada en 17 del mismo, y pre
via autorización de la Exenta, diputación provincial, 
ata acordado ¿arar á .pública licitación y subasta con 
la venta esclusiva al por menor, para todo el año pró
ximo de r f8 4 9 los derechos de consumos, estando se
ñalado para, el primer remate, el domingo a a del 
corriente "mes de octubre de diez á doce de la maña
na en la* salas capitulares, y para el segundo en el 
<a>o de presentarse posturaotes, el 3 i del propio mes. 
Lo que se anuncia al público invitando licitadores. 
, 1 

Los propietarios % calónos ó aparceros sujetos i 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el término de V i Na rejo de Sal vanes, presentarán las 
relaciones de su riqueza, arregladas á loa modelos nú
mero* i . * v jL& 3/\ 4*° X 1 0 W regameoto general 
de da diciembre de 1846; en la inteligencia que 
los que tío las presenten basta él dia l 5 del corriente 
mes, incurrirá* en las penas, señaladas en el articu
ló z 4 de tfeba instrucción y 16 de la circular de 20 
de setiembre Último» en la que se prescriben las re
glas 6. disposiciones necesarias para la ejecución de 
dicho repartimiento, perdiendo ademas el derecho á 
reclamar de agravios, caso de que se les irroguen en 
las que se tormén de oficio. 

K*. 

Para proceder á formar el padrón de riqueza ter# 
ritoríal del ano prótímo venidero, se hace indispensa
ble que todos los que posean fincas de Cualquier espe
cie dentro del círculo de la. juriadicion de Fuente el 
Fresno de Jarana presenten eo la secretaria de ayun
tamiento de S. Sebastian de los Reyes por ser aquel 
pedáneo de este relaciones esactaa de ellas arregladas 
i los modelos 1, 1 , 3, 4 y 10 del reglamento de 18 
de diciembre de 1846 lo que verificarán hasta el dia 
15 del presente mes» en inteligencia de que no verifi
cándolo se procederá á formarlas de oficio á costa del 

3tic 00 la presente t incurriendo en la multa marca-
# ene! real decreto de 2 3 de mayo de 1&¿5# 

cobrar por cada informe d reconocí miento de 1 o á fio 
reales xuando ira á instancia de parte; 1 eo rs. por 
cada croquis, cinco .por mil del valor de las obras que 
los particulares le manden proyectar y presuponer, la te-, 
¿notición de 10 rs. por rada salida que el ayuntamien
to le ordene, con tal que no lleguen á Una legua de 
dicho puerto; y zo rs. si pasa todo, con arreglo á las 
condiciones que están insertas en el tSúm. lofidel 
Boletín oficial de Oviedo de manifiesto en las secreta-
rías de los corregimientos de Madrid y Gijon; siendo 
de advertir que. los que opten á dicha plaza tienen la 
ventaja de que en Gijon, á pesar de lo mucho que se 
desarrolla la población, aun no se ba establecido nin
gún arqueteito. 

Las solicitudes que se hagan al ayuntamiento dé 
dicha puerto se admitirán hasta el 2 5 de octubre pro* 
xioio. Gijon 3o de setiembre de 1848 —Francisco 
Fernandez Camareno.^Por acuerdo del ayuntamiento, 
Vicente de Étcurdia, secretario. 

• Se halla Vacante la plaza de maestro de educación 
primaria; y lá de sacristán de la villa de Torreroocha 
distante 9 leguas de I* capital, y media de Torrélagu-
na¿- la dotación de la primera es 600 ra y la de la se« 
gunda IOQ rs. en metálico y 20 fanegas de trigo, co
brados por repartimiento vecinal y ademas lo que pro
duzca el pie de altar: la población es de So vecinos. 
Los sugetoj que se hallen aptos para el desempeño de 
ambas plazas dirigirán solicitudes al presidente de 
ayuntamiento hasta fin del presente mes enquesépitH 
Vcerá. v 

ido titi ra ol 
Se halla vacante la maestría de primeras letras y 

la secretaria de ayuntamiento reunidas de la villa dé 
Anchuelo, dotadas la primera en 1,200 ra. y 24 fa
negas de trigo; y la segunda en 600 ra 4 casa dé valde 
y libre de tollo carga concejil, todo cobrado por el 
ayuntamiento. :' 

Se admiten solicitudes basta loa i 5 dias de la 
inserción de éste anuncio* 

Se tialla Vacante ia plaza de iospecior ó sea 
tro de obras publicas del ayuntamiento de Gijon pro
vincia de Oviedo, cuya dotación consista en 2,200 
reales pagados de los fondos comunes y en el derecho dt 

MADRID: imprenta 

Petthuta interesante de fincas. 

Se permuta una hacienda de antigua adquisición 
y no de mayorazgo ni bienes nacionales etc. y son 
sus títulos de propiedad corrientes, én término de Ge-
tafa (dos leguas de esta corte) de solo tierras cal
vas de pan llevar, libres y sin gravámenes; por buenas 
olivas en término dé Jaén, Granada, übeda* Linares 
ó en los pueblos inmediatos k Una de las cuatro. Se 
tratará con IX Pedro de OceStf, cartle dé Toledo, nú
mero 5o, cuarto 3 o* junto al cambiante de moneda, 
freote á los estudios de 9. Isidro,de siete i diez y dé 
una á cuatro y media; y se solventaría en metálico (en 
el reino de Jaeo) cuanta demasía convencional resul
tase en la* olivas, en su caso. 

de D. MANUEL PITA.» 


